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 PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL 
PICHINCHA 
 

OFICIOS:  167-2018-P-CPJP              FECHA: 09 DE FEBRERO DE 2018 
                    200-P-CPJP-2018              FECHA: 09 DE MARZO DE 2018 
 

 

 

MATERIA: PROCESAL 
 

TEMA: PRUEBA PARA MEJOR RESOLVER - DECLARACIÓN DE PARTE 

 

 

CONSULTA: 
 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 168 del Código Orgánico General 
de Procesos, de forma excepcional el juzgador puede ordenar prueba para mejor 
resolver. Esta prueba a ordenarse según criterio del juez, puede ser toda aquella 
establecida en la ley, sin excepción, inclusive una declaración de parte? 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  26 DE OCTUBRE DE 2018 
 

NO. OFICIO: 1244-P-CNJ-2018 

 

 
 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL.- 
 
Código Orgánico General de Procesos: 
 

Art. 168.- Prueba para mejor resolver. La o el juzgador podrá, excepcionalmente, 
ordenar de oficio y dejando expresa constancia de las razones de su decisión, la 
práctica de la prueba que juzgue necesaria para el esclarecimiento de los hechos 
controvertidos. Por este motivo, la audiencia se podrá suspender hasta por el 
término de quince días.  
 

Art. 160.- Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los 
requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con 
lealtad y veracidad.  

 

Art. 174.- Prueba testimonial. Es la declaración que rinde una de las partes o un 
tercero. Se practica en la audiencia de juicio, ya sea en forma directa o a través de 
videoconferencia u otro medio de comunicación de similar tecnología, con 
excepción de las declaraciones anticipadas. Se lleva a cabo mediante interrogatorio 
de quien la propone y contrainterrogatorio de contraparte. 
 

La o el juzgador puede pedir aclaración sobre un tema puntual de considerarlo 
indispensable. 
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Código Orgánico de la Función Judicial: 
 
Art. 130.- FACULTADES JURISDICCIONALES DE LAS JUEZAS Y JUECES.- Es facultad 
esencial de las juezas y jueces ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo 
con la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las 
leyes; por lo tanto deben: 
 

10. Ordenar de oficio, con las salvedades señaladas en la ley, la práctica de las 
pruebas que juzguen necesarias para el esclarecimiento de la verdad; 

 

 ANÁLISIS: 
 

Las y los juzgadores están facultados para ordenar la práctica de pruebas que juzgue 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos controvertidos; pero deberá 
justificar las razones por las que dispone se realice determinada prueba, por tanto, 
la providencia debe estar debidamente motivada, cumpliendo con los requisitos de 
pertinencia, utilidad y conducencia de la prueba que se disponga. 
 

No existe limitación en cuanto a las pruebas que se puedan ordenar, incluso la 
declaración de parte, sin embargo es necesario señalar que en cuanto a la prueba 
testimonial, la o el juzgador solo está facultado para pedir cualquier aclaración 
sobre algún punto de la declaración y no ordenar declaración de testigos. 

 

CONCLUSIÓN: 
 

La prueba de oficio que puede ordenar la o el juzgador debe estar debidamente 
justificada en cuanto a su pertinencia y utilidad; además la ley no limita qué tipo de 
pruebas pueden o no ordenarse; pero en lo que se refiere a la declaración de testigos 
o la declaración de parte, la o el juzgador puede realizar en la misma diligencia  las 
preguntas que estime pertinentes al declarante para aclarar los hechos. 
 

 


